
Guayaquil, 24 de marzo del 2015 

Señores. 
JUNTA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LACAROS 5. A. 
Ciudad 

De ms consideraciones 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañas, y en calidad de Comsano 
Principal de la Compañía LACAROS S. A,, informo quo: 

Los admmistradores han brindado la colaboración necesana para la revisión de los 
Estados Financieros correspondientes al eercicio de 2014. 

Los procedimientos empleados son los universalmente aceptados. 

Las cias reflejadas en los Estados Financieros, corresponden a la situación económica 
de la empresa al cierre del ejercicio que informo. 

"No existen comentarios que hacerse en relación a las Juntas Generales de Accionistas 

Es cuanto cúmpleme informar para los ines pertinentes. 
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